DERECHOS DE LOS MIGRANTES
  
Derechos de los apátridas, asilados, desplazados, migrantes y refugiados. 
	 
	Apátrida 
	Asilado 
	Desplazado 
	Migrante 
	Refugiado 

	Instrumento aplicable 
	  Convención sobre el Estatuto de los apátridas
  Convención para reducir los casos de apatrida
  Declaración y Programa de Acción de Durban 
	  Convención sobre Asilo.
  Convención sobre Asilo Diplomático.
  Convención sobre Asilo Político.
  Convención sobre Asilo Territorial.
  Declaración sobre el Asilo Territorial 
	  Principios Rectores de los Desplazados Internos
  Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempos de guerra (Convenio IV)
  Protocolo adicional a la Convención de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempos de guerra (Protocolo II)
  Declaración y Programa de Acción de Durban
  Declaración de San José sobre Refugiados y Personas Desplazadas. 
	  Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares
  Convención N° 97 OIT. Convenio sobre los trabajadores migrantes.
  Decisión 116. Instrumento andino de migración laboral
  Decisión 397. Tarjeta andina de migraciones (TAM)
  Declaración y Programa de Acción de Durban 
	  Convención sobre el Estatuto de los Refugiado.
  Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados.
  Declaración y Programa de Acción de Durban 

	Derechos que le conciernen de manera específica 
	  Principio de no discriminación.
  Libertad de practicar su religión y de instruirla a sus hijos.
  Continuidad de residencia* 
  Recibir el trato más favorable posible respecto a la adquisición de bienes muebles e inmuebles y otros derechos conexos, arrendamientos y otros contratos relativos a bienes muebles e inmuebles.
  Derechos de propiedad intelectual e industrial.
  Libertad de circulación.
  Documento de identidad
  Documento de viaje **
	  Principio de no discriminación
  No será objeto de medidas tales como la negativa de admisión en la frontera, o si hubiera entrado en el territorio en que busca asilo, la expulsión, o la devolución obligatoria a cualquier Estado donde pueda ser objeto de persecución.
  Derecho a la unidad familiar: Reunificación familiar
  No extradición. 
	  Principio de no discriminación
  Protección contra el desplazamiento arbitrario que lo alejen de su hogar o de su lugar de residencia habitual.
  Los desplazados internos que se encuentren bajo la jurisdicción de una autoridad nacional tendrán derecho a recibir protección y asistencia humanitaria.
  Derecho a participar en la planificación y gestión de su reasentamiento.
  Derecho a disfrutar de protección contra prácticas discriminatorias de alistamiento en fuerzas o grupos armados como resultado de su desplazamiento.
  Libertad de circulación y libertad de establecer su residencia.
  Derecho a la reunificación familiar.
  Derecho a la protección contra la destrucción y apropiación, ocupación o uso arbitrario e ilegal de sus bienes que hayan abandonado los desplazados internos.
  Derecho a recibir asistencia en su regreso, reasentamiento y reintegración. 
	  Principio de no discriminación
  Trabajo
  Las operaciones efectuadas por los servicios públicos del empleo en relación con el reclutamiento, introducción y colocación de los trabajadores migrantes serán gratuitas.
  Libertad de circulación
  Derecho a la unidad familiar: Reunificación familiar
  Identidad cultural
  A ser informados en el momento de su detención, de ser posible en un idioma que comprendan, de los motivos de esta detención, y se les notificarán prontamente, en un idioma que comprendan, las acusaciones que se le haya formulado.
  A ser comunicado con las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, en el caso de ser detenidos.
  A disfrutar de derechos políticos en el Estado de empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, le concede tales derechos.
	  Prohibición de expulsión y de devolución.
  Principio de no discriminación.
  Libertad de practicar su religión y de instruirla a sus hijos.
  Continuidad de residencia*
  Recibir el trato más favorable posible respecto a la adquisición de bienes muebles e inmuebles y otros derechos conexos, arrendamientos y otros contratos relativos a bienes muebles e inmuebles.
  Derechos de propiedad intelectual e industrial.
  Libertad de circulación
  Documento de identidad
  Documento de viaje **
  Derecho a la unidad familiar: Reunificación familiar

	Organos de protección 
	 
	 
	  Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. (ACNUR), siempre que se cumplan con tres criterios básicos:
1.Autorización formal del Secretario General de las Naciones Unidas, a través de la Oficina para la Coordinación de Asuntos Humanitarios. 
2.Consentimiento del Estado en cuestión. 
3. Disponibilidad de recursos financieros (1) 
  
	  Relatoría Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre los Derechos Humanos de los Migrantes. 
	  Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. (ACNUR) 


* Solo para las personas deportadas durante la segunda guerra mundial 
** Sólo para aquellas personas que se encuentren legalmente en el territorio del Estado contratante. 
NOTA: 
